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AYUNTAMIENTOS

ALDEA DEL REY
ANUNCIO 

El Pleno municipal en sesión ordinaria de fecha 30 de enero de 2021 ha resuelto aprobar inicial -

mente la Ordenanza reguladora del uso del área de servicio para autocaravanas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Lo-

cal, se somete a información pública y audiencia de los interesados por el plazo de 30 días naturales, du -

rante el cual se podrán presentar reclamaciones y sugerencias que serán resueltas por el mismo órgano.

En caso de que durante el referido plazo no se presenten reclamaciones o sugerencias se enten-

derá, conforme al artículo 49 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, definitivamente

aprobado el acuerdo provisional.

El Alcalde-Presidente, José Luis Villanueva Villanueva.

Anuncio número 352

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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